
Tercer Piso Alcaldía Municipal. Teléfono 3205598661  

j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME DEL SECRETARIO: Risaralda, Caldas, nueve de noviembre de dos mil 

veintidós. A Despacho estas diligencias para informar que la apoderada judicial de la parte 

interesada en la sucesión ha presentado el trabajo de partición y adjudicación 

correspondiente, con las claridades solicitadas en proveídos previos. Para proveer. 
 

Carlos Mario Ruiz Loaiza 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Vista la anterior constancia, de conformidad con lo indicado en el art. 509 del C. G. P. se 

pone EN TRASLADO DE LOS INTERESADOS el trabajo de partición y adjudicación 

prenotado, realizado por la apoderada judicial de la solicitante en esta sucesión testada de la 

causante OLIVA ROMÁN VALENCIA, por el término de cinco (5) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 
 

Radicado: 176164089001-2006-00052-00 
Proceso: Sucesión testada 
Auto:  Interlocutorio No. 503-2022 
Solicitante: Orfa Román Valencia y otros 
Causante: Oliva Román Valencia 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RISARALDA, CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

 

Nro. 100 del 10 de noviembre de 2022 

 
 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA  
Secretario 

Firmado Por:

Mario Fernando Gonzalez Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Risaralda - Caldas

mailto:j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


